
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2021 - 0315 
 
Nuevamente el Despacho rechaza la valla instalada por los actores 
principales en el predio, objeto de pertenecía (archivo 25 Cdo.1), pues 
la misma no resulta del todo legible y es indispensable que su contenido 
pueda ser analizado por el Juzgado, por lo que el interesado deberá 
aportar una fotografía de mejor calidad, a fin de constatar lo allí 
plasmado. 
 
Aunado a ello, y comoquiera que en el auto admisorio de 2 de junio de 
2021 no se hizo mención al reclamante RICARDO RODRÍGUEZ 
BALCÁZAR (archivo 4 Cdo.1), se hace necesario corregir dicho 
proveído, en el sentido de indicar que el reseñado sujeto hace parte del 
externo activo. En lo demás, la aludida providencia permanece 
incólume. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. - 

 
Miguel Ávila Barón  

Secretario 

AP 

02/06/2022
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